
"Año_del Blce¡itenaio, de ta corrscli,Jacjón de nueslra independencla. y
cle la con.nemoracfin de las he¡oicas bataiias de Jinln y Ayacucho,,

Tingo María, 07 de Mar;:o de 2024.
VISTO;

El Expediente Administrarvo N'..202401421, de fecha (1gto1r2o24) y er exped¡ente administrativo
N'21?_4.01133 gg techa (1510212024), organizado por er ,rno,'¡uLró ó¡snR soTo NAVARRO identif¡cadocon DNI N' 09863427; quien soricita ra aprobacion de independ¡áon-rote uRBANo de ,n pr.oo u['r'r*nra Av Eficson N' 211, rote N'121, Mz. M, ciudad oe rirgo dil, oistríto Rupa Rupa, provincia LeoncioPrado, departamento Huánuco, y;

CONSIDERANDO: .

Que, el Artlculo lr der Títuro prerimínar de ra,Ley 2vg72 Ley arganica de Mtrnroiparidades, estabrece que ,ros
Gobiemos Locares gozan de autonornia porítiea y administaiü;; ;;;r aslntos de su competencia, cuyaaut.nomía radica en la facultad de ejercs auós de gobiemo, .Ori,.,irtra,u*;d;-.d*iiáffi;.
sujeción-al ordenamiento jurfdico"; la misma que es rec.ñ,*¿. p",uiu,trculo 194. de la constitución políticadel Peru; asl mismo, el inc¡so 6) del artleulo f eS. ¿.f *iln üumento nonaaüvo, indica que laslVlunicipalidades pranifcan et desanoJro uóano y rurar o" su. croiLcripciones, incruye [a zonificación,urbanismo y el acondicionarniento temrtorlrt, 

"nfu 
át ou .ont** 

"-üi;

RESOLUC ó¡¡ oen¡ruc IAL N'037.2024-MPLP/GIYAT

independización o parcelación de predios rusticos; en concorda¡cia a lo indicado en los Articulos del 5 al 9,de la Norma GH.0l0, del Reglamento Nacional de Edificaciones;

Que, el de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edjficaión, aprobado por Decretoc{irc' sup ' 029-2019-VIViENDA, t¡ene como establecer la reguiación ludd¡oa de los procedimientos
CE.¿i

strativos para la independización de predios ústicos, subdivsión de lotes, oblenció¡ de las IicenciasC¡I¡,1 abilitación urbana y de edificación; fiscalización en la ejecución de los respectiy{§ ptsy.ectos; (...); laCfS¡
rbma que, en los Art¡cufos 29 y 30, establece los requisitos, procedimientos y plazos para la tramitación de

t

9l1j:.:ly-"9. *n ta partida resslft.3gl!!4€ at presenre eeEdiente, la pmpieraria Sr. JULTO CESARsoTO NAVARRO identilrcado con DNr N'-0€g63¿zz ¿er preoie írtalro en ra Av. Edcsolr N. 21r, Lote N.121, 
.Mz' 

r'Á,.ciudad de Tingo Maria, disbito Rupa nrpr, piorrr.i. r*acio p.ado, depar,tamento Huánuco einscrito en la partida erectróRica ñ. 0200014d, I* ..i.rt rirti.., 
-p.nre,m, 

der predio matnz s'n rossiguientes:

t¡,1l EL

Por el frente colinda con la Avenida Erickson y mide

Por la derecha entando mlinda con propiedad de NÉstor Babiloria Carbajal y mide

Por la izquierda enfando colinda propiedad de la Sucesion Renjigo Vasquez y mide

Por el fondo colinda con teneno de Reynaldo eu¡roz y mjde

'f 3.00 m

34.00 m

31,90 m.

13,00 m.

AREA:

PERIMEIRO;

objeto

427 .05 M2.

9'f .90 M.

-.;::'.!i:i: ", ''



Que, mediante lnforme N" 01s6-2024scyDU-GlyAT-MpLp/IM de techa (ntozl2ozt) et subgerente deCatastro y Desanollo Urbano Arq. Gilver Anibal Carhuaricra Ouispe, oecrara pnoceogr,ligla üicituá oe
:tbg,.r§lon de rote uóano, a favor der propietado sr. JULIO cesn:c'sbro NAVARRO ¡orrm*oo ü. ñrN'09863427, respecto at predio urbano en ta Av. Ericson w;iir, mte N. f21, Mz. r,/, cruoáJoliingo
{ari.a.,.a§[to--!yp? Eupa, prov¡ncia Leoncio praoo, oepanámeno'ilil;'..*;lüIí"*i'p.iiji.
eleckónica N" 02000140;

cunono r¡cuco oE COORDENADAS UTM DAT uM wGs84 Z0¡¡A 18S

9S61728' 4-5 30.90

S1 13.00 i

con ello como primer¿ instancia adminisfaüva las Gerencias y úftima iRstascia admiñistrativa la Ahaldla;
Estando al lnforme N" 0186-2024-scyDU-ctyAT-MpLpfiM (1gtgz2ü241, odemnza Municipar N.016_
2018-MPLP que aprueba el TUPA de la Municipalidad ProvincLt de Leonc¡o p6do, Ley de procedimiento
Administrativo General N' 2TM4: Ordenanza Municipal N" 036_2007_MpLp (2}llgnin)ief a,ticrro iá ¿e fa
Ley Orgánica de lüunicipalidades N. 27972;

9

Que, la Gerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Tenitorial es el órgano de lÍnea encargado deplanilicar, organizar, dirig¡r, ejecutar, coordinar y controlar los procesos técnims y las acúv¡dades de los

?f.
istemas de zonifcación, catastro urbano y rural, habilitreión urhoa y saoeamieoto f¡sco legal de los

humanos, y el casco uóano, así como la formulaciér¡ de p¡oyectos de inversión y controlar la
Ala,

ejecución de las ob¡as públicas y privadas ; la misma que, por Ordenanza Mun¡c¡pal N" m6_2007-
(28105107), se regula la Desconcentrac ión de Competencias, para que las Gerencias de la

unicipalidad Povincial de Leoncio prado, emitan Resoluciones en asuntos admmistrat¡vos concemientes a' su cargo y en los procedímientos adm¡n¡strativos previstos en el TUPA, s.egrin conesponda; estableciéndose

ARTICULO PRIMERO' .APROBAR, IA SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO, A fAVOr dE IA PrOPiEtAriA SrA,
propietaria sra. ALFONSA NAVARRO pONCE icrentificarra con DNI N. 09863427, respecto ai páaio ,Láro
en la Av. Ericson N" 211, rote N' 121, Mz. M , ciudad de Tingo lr4aria, distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio
Prado, departamento Huánum, conforme a la descripción siguiente:

. Por el frsnte colinda mn la Avenida Erickson y mide

. Por la derecfa entrando mlinda con pasadizo de entrada y m¡de. Por la izqu¡erda ontrando colinda mn lote 121-8, y mide. Por el fondo mlínda con el pasadlzo común y mjde

Area: 93.60 m2 perlmetro: 43.20m.

6.00 m

15.60 m

15.60 m

6.00 m

VERT ESTE (m) NoRIE(m) ANG.INTERNO LADO DIST. (m)

1 389,636.2248 8971493.32n Sys-r€' 1-2 I/,DU

2 389,645.1395 8971478.1524 i17V29',13 15.40

3 81'15'40'8971464.0888

8971472.3908389,663 5806

389,653.5727

4

5 389 ,647.4417 I 897f499.9070 8y596'55'

"Año del Bicenlenatio. de la conso!ídac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la connefiorac¡ón de /as lreror¿as batailas de Junín y Ayacucho,,'
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CUADRO OE COORDENADAS OEL LOTE MATRIZ:

SE RESUELVE:

SUB-LOIE "121-A" (INDEPEND|ZADA EN LA Ficha N" 04474)

:\- :,;.ri;;id::r '.;,: . ;,- ', i.



"Año del Blcen'lenaiio, de la consollCac¡ófi de nuestn irdependench. y
de la conmernorac¡ón de /as ñerc,r'rás batalias de Junln y Ayacucho',
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. Por el frente mlinda con la Avsnida Erid<son y mide

. Porla derecha ontrando colinda con loto 121.A, y m¡de
o Por la izquierda entrando mlinda propiedad de la Sucasión Rengifo Vasquez y mide
. Por 6l fondo colinda con el pasadizo común y mide

Area: 93.60 m2 Perimetro: ¡l{}.20 m.

SU&LOTE ''121.C' IINDEPENDIZADA EN LA Ficha N" 0449n

Por el frente colinda con el Pasadim comrio y mide

Por la derecha enüando colinda con propiedad de Nestor Babilonia y mide

Por la lzquierda entrando mllnda eon el sutslote ,D, 
de doña Alfonsa Navano Soto y m¡de

Por el fondo colinda con la propiedad del seflor Reynaldo Ouiroz y mde

6.50 m

16.40 m.

'r5,35 m

6 50m.

6.50 m.

15.35 m.

14.30 m.

6,50 m.

SUB.L

Area: 102.53 m2 Pelmetro: 44.75 m

Nota : Area Registrada según ficha 103.19

INDEPE

Por el frente colinda con 6l Pasadizo comün y mide

Por la dorecheentrando colinda con elsublote'j21-C y mide

Por ¡a ¡zguiBrdron[a¡do collnda.propisdad,de la Sucesión Rengifo Vasgue y mide
Por el fondo colinda ocn la.proplsdad del señor Reynaldo euirozl mido

Q1

at rf,O(r
:iYo

i . .., ;...;1 ',-'

Perlmefo:42.65 m.

ARTICULO SEGUNDO,. DISPONER EI rEgistro dE IA SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO dEI iNMUEbIC

signado en la Av. Ericson N' 21 1, Lote N' 121, Mz. M, c¡udad de Tingo l\Iaria , distrito Rupa Rupa, provincia
Leoncio Prado, departamento Huánuco e inscrito en Ia partida electrónica N. 02000140.

ARTICULo TERCERO.. NOTIFICAR al administrado, sr. JULto CESAR SOTO NAVARRO identificado con
DNI N' 09863427, a la Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano y a la Gerencia de Administración
Tributaria para su conocim¡ento y fines tributarios, conforme a Ley.

ARTICULo CUARTo.- ENCARGAR a la Subgerencia de catastro y oesafrollo uóano y demás áreas
pertinentes el cumplimiento de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE, cIJMPLAsE Y ARcHfVEsE.

Arcá: 95.75 m2

re

@ ffi

SUB-LOTE '12'1-8" (INDEPENDIZADA EN LA Ficha N" 04475)

6.00 m.

15.60 m.

15.60 m.

6.00 m.


